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El Modelo de Utilidad objeto de la presente memoria 
se refiere, como su titulo indica, a una lampara acciona 
da por pilas, que reúne unas cualidades de utilización 
muy superiores a todos cuantos hasta el momento han apa­
recido con misión analoga muy práctica para dejar al al­
cance de loa niños, para interrupciones de corriente y 
dotada de un acabado atractivo que hace de ella valioso 
elemento decorativo.

Esencialmente consiste la presente invención en una

10.- figura de boya marina en cuya base se alojan las pilas 
disponiendo en su extremo superior la lampara, con un 
conexionado de gran sencillez, la caja base va obturada 
con una tapa de presión.

Para la mejor comprensión del invento que se pre­

15.- coniza, se acompaña una hoja de planea en la que, en fi­
gura dnica se detalla suficientemente la constitución y 
disposición de sus elementos componentes asi como su uti 
lización en un ejemplo de realización practica no limi­
tativo.

20.- La figura representa una vista en alzado secciona­
do teniendo la numeración que le acompaña el siguiente 
significado:

1,- Cuerpo.
2.- Lampara.

r 25.-
3. - Pantalla,
4. - Cableado.
5.- Interruptor



6. - Pilas.
7. - Tapa.
la lampara consta de una base en la que ae alojan 

las pilas (6), cerrada por tapa (7)t y que comporta ex 
teriormente el interruptor (5). sobre esta base se ha 
construido una estructura o cuerpo (1) sobre el que se 
dispone la lampara (2) oculta por la pantalla (3).

Serán independientes del objeto de la presente in 
vención los materiales, formas, colores y dimensiones 
y en general todo cuanto no altero, cambie o modifique 
la eaencialidad de la invención.

Descrita suficientemente la naturaleza y objeto 
de este Modelo de Utilidad, se hace constar que las 
características esenciales, sobre las que ha de recaer 
la concesión del mismo, están comprendidas en las 
notas reivindicatorías, que en la siguiente página se 
detalla.



a E I V I N D IMC A G I O N E S

1*.- Lampara de sobremesa perfeccionada, carácter! 
zada por comprender una figura de boya marina consisten 
te en una base en la que se alojan pilas secas, cerrada 
por una tapa inferior a presión en la base y comportan- 
do exteri&rmente un interruptor.

2*.- Lámpara de sobremesa perfeccionada, caracteri 
zada por comprender, según reivindicación anterior, una 
estructura, sobro la caja base en cuyo vórtice se aloja 
la lámpara alimentada por un sencillo cableado interno 

10.- Y protegida por una pantalla translúcida.
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3*.- LAMPARA DE SOBREMESA PERFECCIONADA.
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Todo ello tal y como se describe y reivindica en la 
memoria que antecede que consta de CINCO hojas escritas 
a máquina por una sola de sus caras y planos que la ilus­
tran.

Madrid,,! de Diciembre de 1.976
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